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ANEXO III 
 

SUBSANACIÓN DE ERRORES 
Proceso: Convocatoria pública de oposición para la provisión de seis plazas del Cuerpo de 

Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales. 

Fecha de aprobación de la convocatoria: 9 de marzo de 2022 
Fecha de publicación de la convocatoria: 24 de marzo de 2022 

Apellidos y nombre …………………………………………………………………… 

DNI n.º …………………………… 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes al motivo o motivos por los que haya sido excluido/a. 

MOTIVO DE LA 
EXCLUSIÓN 

 

A) □ Idiomas incorrectos. Se debe elegir entre los idiomas inglés, francés y 
alemán, dos de ellos, indicando un orden de preferencia. 

B) □ No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida, con su 
denominación completa. 

C) □ 
No acompañar fotocopia completa del certificado o tarjeta acreditativos del grado 
de discapacidad. 

 

En ................................................., a ........... de ........................................... de ……….. 
(Firma del interesado) 

 
 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS. Información básica:  
- Responsable: Cortes Generales  
- Finalidad: gestión del proceso selectivo.  
- Legitimación: cumplimiento de una obligación legal y del ejercicio de poderes públicos [artículo 6.1, apartados c y e) del Reglamento 
General de Protección de Datos].  
- Destinatarios: el nombre, los apellidos y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI podrán ser publicados en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y en la página web de cada Cámara.  
- Derechos: los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y de oposición.  
La información detallada sobre protección de datos de carácter personal puede consultarse en 
https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/trabajarformarsesenado/convocatorias/procesosselectivos/index.html  

 y https://www.congreso.es/cem/proteccion-de-datos 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA OPOSICIÓN PARA 
LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DEL CUERPO DE ARCHIVEROS-BIBLIOTECARIOS DE 
LAS CORTES GENERALES 


